
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00538-00 

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE  

 

Incorpórese acta de reparto de la denuncia contra abogado proveniente de la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura.  

 

Por otra parte,  frente a la petición de impulso procesal  que formula la apoderada 

que representa a  la parte actora, se le informa que desde antaño se resolvió su 

memorial hasta el punto de mandar a compulsar copias a la Sala Disciplinaria frente 

a la curadora ausente, por lo que se le invita hacer revisión a los estados. De otro 

lado, se  requiere a la parte demandante para que en el término de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

de remitir comunicación al curador  nombrado desde el auto del 27 de noviembre 

de 2020, y dar cuenta de ello al Despacho, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente actuación mediante providencia en tal sentido, al tenor de 

lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE    
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # ______24______  
     Hoy 15 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 


